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Expediente núm.: CONTR 2025 512043 / 20250302

Título: Suministro e instalación de vinilos "de protección contra aves"

Por parte del Consorcio Parque de las Ciencias se ha tramitado el expediente para la adjudicación del contrato CONTR
2025 512043 / 20250302, para el Parque de las Ciencias.
Este expediente se inició mediante Informe del Órgano de Contratación y la licitación se ha desarrollado mediante
procedimiento menor con varios criterios de adjudicación. El procedimiento de adjudicación se hizo público mediante la
inserción del correspondiente anuncio en el Perfil de Contratante del Consorcio y en la plataforma de licitación electrónica
SiREC.
Concluida la tramitación del procedimiento, se evaluó las ofertas recibidas de acuerdo con lo preceptuado en el Informe de
Prescripciones Técnicas y el Informe del órgano de Contratación, formulando propuesta de adjudicación a favor de
REPRODUCCIONES OCAÑA SL - B18094276. El resultado de esta valoración se desarrolla en el Informe Técnico de
Adjudicación que se anexa. En este informe consta debidamente detallado el análisis de las propuestas técnicas recibidas y
su correspondiente valoración en atención a lo establecido en la documentación contractual que rige este procedimiento de
adjudicación. Por lo demás, al contenido del documento nos remitimos para evitar reiteraciones innecesarias.
A la vista de lo expresado, este Órgano de contratación, aceptando la propuesta de adjudicación formulada, en uso de las
facultades y atribuciones que estatutariamente tiene conferidas, y a tenor de lo dispuesto en la ya citada LCSP y demás
normativa de carácter general de aplicación, RESUELVE:
Primero. Adjudicar definitivamente a la licitadora REPRODUCCIONES OCAÑA SL - B18094276. el contrato CONTR 2025
512043 / 20250302 para el Parque de las Ciencias, en los términos de su oferta y con estricta sujeción al Informe de
Prescripciones Técnicas.
Sin perjuicio de la publicación oficial de esta Resolución de adjudicación, la formalización del contrato se realizará en los
términos y plazos establecidos.
Segundo. Notificar esta Resolución a las empresas licitadoras con indicación de los recursos que procedan.
Tercero. De acuerdo con los términos establecidos en los Estatutos de esta Entidad, formalizar en documento
administrativo la presente adjudicación y proceda a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la ejecución de
esta Resolución.

El/la solicitante Álvaro Molina Ruiz-Chena y el/la responsable del contrato Álvaro Molina Ruiz-Chena, dan su visto bueno
digital a través del Portafirmas de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía.
Dan su visto bueno digital a la legalidad contractual y a la existencia de crédito, a través del Portafirmas de la Consejería de
Hacienda de la Junta de Andalucía, la Jefa de Presupuestos y Gestión Económica, Raquel Garrote Contreras , el Jefe del
Servicio Jurídico y Secretario Técnico, Fernando Vélez Fernández y el Jefe de Servicio de Administración y Personas,
David Álvarez Sánchez.
Como ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, ALFONSO PERES OSIA, Director Gerente, firma el presente INFORME DEL
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN a través del Portafirmas de la Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía.
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ANEXO:
INFORME TÉCNICO DE ADJUDICACIÓN.
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Fecha: La de la firma 
Expediente núm.: CONTR 2025 512043 / REF. 20250302 
Asunto: Suministro e instalación de vinilos "de protección contra aves"/ Informe propuesta 
adjudicación 

 
 
 
En relación con el expediente de referencia, Álvaro Molina Ruiz-Chena, Jefe de Servicio de Oficina 
Técnica e Infraestructuras, hace constar su declaración de ausencia de conflicto de intereses con respecto 
a los operadores que han presentado oferta en esta licitación pública, así como que no existen hechos o 
circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en 
cuestión su independencia. De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna información 
confidencial que conste en el expediente y a no hacer uso improcedente de la información que se les 
proporcione. 
 
De acuerdo con la documentación contractual que ha regido la licitación de este contrato, se emite el 
siguiente INFORME: 
 
I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
Este contrato, calificado como menor de acuerdo con lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Contratos 
del Sector público -LCSP-, tiene por objeto el Suministro e instalación de vinilos "de protección contra 
aves". 
En aplicación de los principios de libre concurrencia y transparencia, se procedió a su pública licitación 
que se ha desarrollado de manera electrónica a través del Sistema de Relaciones Contractuales de la 
Junta de Andalucía -Portal de Licitación Electrónica (SIREC)- 
 
A la conclusión del plazo de presentación de propuestas consta acreditada la recepción de las  que ahora 
se indican: 
 

 REPRODUCCIONES OCAÑA S.L., con CIF: B18094276 
 FRANCO PROYECTOS INTEGRALES, SL, con CIF: B-75983049 
 DIA CASH, S.L., con CIF B18283036 

 
II. ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 

1. Examen de la documentación aportada 
De acuerdo con las previsiones contenidas en el documento descriptivo del contrato-IPT- elaborado al 
efecto que comprende, entre otros extremos necesarios para la mejor prestación del servicio, los 
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requisitos de solvencia económica y financiera, técnica y profesional exigidos y de adjudicación del 
contrato, y tras analizar la documentación aportada por las licitadoras, ésta puede considerarse 
formalmente correcta en estos aspectos. 
 
2. Análisis y evaluación de las propuestas recibidas 
 
2.1 Análisis y evaluación REPRODUCCIONES OCAÑA S.L. 
 

A. Propuesta Técnica: 
De las diferentes opciones disponibles en el mercado para la instalación de una película de vinilo con 
patrón sensible a los rayos ultravioleta que permitan mantener una visión transparente que respete la 
estética del Museo, el licitador realiza propuesta con la lámina del fabricante “BirdShades”, que se 
adapta a las necesidades de la entidad. Además, realiza una descripción válida de los medios auxiliares 
a utilizar y del procedimiento de instalación y mantiene las condiciones mínimas establecidas. 
 

B. Oferta económica y compromisos de mejora 
En lo atinente a la oferta económica presentada, la misma queda fijada en la cantidad de diez mil 
setecientos noventa y cinco euros (10.795,00 €) Impuesto sobre el Valor Añadido excluido-.  
 
Esta oferta no se considera anormalmente baja y su valoración resulta de la aplicación de lo establecido 
en el documento descriptivo del contrato. 
 
2.2 Análisis y evaluación FRANCO PROYECTOS INTEGRALES, SL, 
 

A. Propuesta Técnica: 
El licitador realiza una propuesta mediante la lámina “Avery Dennison® Etched Glass Window Film”, 
que no parece adecuarse a los requisitos exigidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas por cuanto no 
es una película de vinilo con patrón sensible a los rayos ultravioleta, si no más bien, una “película 
adecuada para la producción de gráficos decorativos y funcionales en ventanas, mamparas, puertas y 
espejos de vidrio. La gama ha sido especialmente desarrollada para sistemas de rotulación 
informatizada y tiene aspecto de vidrio glaseado.”(Información Técnica Avery Dennison® Etched 
Glass Window Film aportada por el licitador). Si bien este tipo de lámina podría resultar idónea para 
otros usos del Museo, se entiende que para el caso que nos atañe (grandes núcleos acristalados que 
aportan luz y vistas estéticas al Hall principal del Museo) no cumple con los requisitos estéticos y 
funcionales mínimos. 
Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del 
contrato se realizará mediante la aplicación de los criterios que se indican de acuerdo con el principio 
mejor relación calidad – precio y que la propuesta técnica no se adapta a las necesidades de la Entidad 
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por los motivos anteriormente relacionados esta licitadora no continuará con el procedimiento de 
adjudicación. 
 
2.3 Análisis y evaluación DIA CASH, S.L. 

A. Propuesta Técnica: 
El licitador no aporta propuesta técnica con especificación de los materiales a utilizar ni procedimientos, 
hecho que impide conocer la propuesta presentada y su posible adaptación a las necesidades de la 
entidad.  
Teniendo en cuenta que de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del 
contrato se realizará mediante la aplicación de los criterios que se indican de acuerdo con el principio 
mejor relación calidad – precio y que la propuesta técnica no se adapta a las necesidades de la Entidad 
por los motivos anteriormente relacionados esta licitadora no continuará con el procedimiento de 
adjudicación. 
 
3 Cuadro de puntuación 
A la vista de las consideraciones expuestas, la valoración de las propuestas analizadas queda reflejada 
en el siguiente cuadro ordenada de manera decreciente: 
 

 
LICITADORA 

 

 
MEMORIA 
TÉCNICA 

 
PROPUESTA 
ECONÓMICA 

 
TOTAL 

REPRODUCCIONES OCAÑA S.L 25 65 90 
FRANCO PROYECTOS INTEGRALES,SL, EXCLUIDA   
DIA CASH, S.L. EXCLUIDA   

 
III. CONCLUSIONES 
 
A la vista de lo expresado, se PROPONE al Órgano de Contratación del Consorcio la adjudicación, en 
los términos fijados en la propuesta técnica y oferta presentada, del contrato menor relativo al Suministro 
e instalación de vinilos "de protección contra aves" a la mercantil REPRODUCCIONES OCAÑA S.L., 
en atención a la mejor adecuación de su propuesta a las necesidades e intereses de la entidad tanto desde 
un punto de vista técnico como económico, y por un importe que asciende a la cantidad de diez mil 
setecientos noventa y cinco euros (10.795,00 €) -IVA excluido. 
 
 
 
 
Álvaro Molina Ruiz-Chena 
Jefe de Servicio Oficina  
Técnica e Infraestructuras 
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